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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Sentencia. El catorce de agosto de dos mil veinte,1 el Tribunal local 

dictó resolución en el juicio TESLP/JDC/14/2020 instaurado por los 

promoventes, en la que declaró parcialmente fundados los agravios 

planteados y ordenó al Ayuntamiento diversas cuestiones. 

1.2. Actuaciones en cumplimiento. El Ayuntamiento informó al Tribunal 

local mediante diversos escritos2 de las acciones realizadas tendientes a 

acreditar el cumplimiento de lo ordenado en la referida ejecutoria. 

Con motivo de lo anterior, mediante acuerdo plenario3 de tres de noviembre 

de dos mil veinte se tuvo por parcialmente cumplida la sentencia de mérito y 

de nueva cuenta se ordenó al Ayuntamiento la realización de lo indicado en 

los puntos de acuerdo del citado plenario.  

 1.3. Acuerdo Plenario. El diecinueve de febrero del año en curso, luego de 

realizar el análisis de diversas documentales4 el Tribunal local dictó acuerdo 

plenario de cumplimiento de sentencia en el que declaró parcialmente 

cumplida la resolución de mérito y requirió al Ayuntamiento a cumplir con lo 

ordenado en los términos de lo indicado en el mismo. 

1.4. Juicio Federal. Inconformes con lo anterior, los promoventes 

presentaron el juicio ciudadano que hoy nos ocupa. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio, 

toda vez que los promoventes controvierten la declaración de cumplimiento 

parcial de sentencia contenida en acuerdos plenarios dictados por el 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, entidad federativa que se 

ubica en la Segunda Circunscripción Plurinominal en la que se ejerce 

jurisdicción. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 186, fracción III, 

inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 79, 80, 

párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

                                                      
1 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinte salvo precisión expresa en contrario. 
2 Visibles en fojas 1356,1419 y 1433 del cuaderno accesorio 2 del expediente en que se 
actúa.  
3 Consultable en las fojas 1511 a 1518 del cuaderno accesorio 2 del expediente en que se 
actúa. 
4 Que acompañaban a los escritos presentados por el Ayuntamiento, visibles en las fojas 
1525, 1539 y 1555 del cuaderno accesorio 2 del expediente en que se actúa. 
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El juicio ciudadano, es un mecanismo de impugnación a través del cual, se 

pueden reparar las afectaciones a los derechos de carácter político-electoral 

de la ciudadanía. 

En el caso de las autoridades jurisdiccionales, es factible la revisión de los 

actos emitidos por estas, siempre y cuando tengan como consecuencia la 

terminación del procedimiento, o bien, si se trata de actos procesales, 

cuando le causen una afectación al quejoso que afecte sus derechos 

sustantivos. 

Ahora, una vez que una sentencia ha causado estado y se pasa al periodo 

de ejecución, le corresponderá al órgano jurisdiccional determinar sí con los 

actos desplegados por la autoridad esta se puede tener por cumplida, o bien, 

si queda algún aspecto pendiente de atender que amerite realizar 

actuaciones procesales posteriores para lograr el cumplimiento total de la 

sentencia. 

En este entendido, las resoluciones que tengan por cumplida la sentencia de 

forma parcial, aun cuando se dicten por el órgano jurisdiccional a través de 

acuerdos colegiados, tendrán un carácter intermedio o intraprocesal dentro 

de la etapa de ejecución de sentencia. 

Esto es relevante porque será la determinación que tenga por cumplida la 

sentencia la que formalmente dará por concluido el periodo de ejecución, 

pues, hasta ese momento el órgano jurisdiccional determinará formalmente si 

la autoridad condenada acató su ejecutoria. 

También, será hasta ese momento procesal en el que se podrá determinar si 

su observancia excesiva o defectuosa le causa un perjuicio a quienes serían 

sus beneficiarios. 

Lo anterior sin perjuicio de que, aun ante la declaración formal de 

cumplimiento de la ejecutoria, los recurrentes tienen el derecho de promover 

ante el propio órgano jurisdiccional el incidente a través del cual se cuestione 

en lo particular si la observancia de la ejecutoria resultó excesivo o 

defectuoso o bien, la falta de actuación. 

Conforme a lo ahora expuesto, se tiene que el acuerdo plenario cuyo análisis 

se pretende tuvo por cumplida la sentencia de forma parcial, pues estimó que 

quedaba pendiente un pago por la cantidad de $11,421.74 (once mil 
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En virtud de lo razonado, se configura la causal de sobreseimiento prevista 

en el artículo 11, párrafo 1, inciso c), en relación con los diversos 10, párrafo 

1, inciso b) y 80, párrafo 2, de la Ley de Medios. 

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se sobresee en el juicio. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 

NOTIFÍQUESE 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 

con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el 

que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


